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C iudadano P residente:

Jla paz exterior de la República acaba de pa- 
sar—aunque sin perturbación efectiva-por 
un accidentado período de prueba; por una 

transición dolorosa, necesaria acaso al robusteci
miento de la confianza mutua v al mayor desarrollo 
del interés amistoso que han vuelto ya á reinar en
tre éste y el Gobierno de la República Francesa.

¡Pero la paz exterior se lia salvado!
A las negociaciones recientemente concluidas 

para el arreglo definitivo del diferendo franco-do
minicano debo el regocijo de poder declararos que 
vivimos-sin exceptuar á uno sólo-en concierto de 
confraternal armonía con todos los pueblos eivílizá- 
dosdeambos mundos, y con sus gobiernos respectivos.

Tan venturosa circunstancia proclama hasta 
donde es bien aconsejado el carácter amplio y leal
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de la sana, política que rije nuestros vínculos inter
nacionales. Y así para acreditarlo, como para ha
ceros una exposición metódica de los actos cumpli
dos, ó de las disposiciones tramitadas en este. Des
pacho, de Marzo del año 1894 á la fecha en que os 
rindo esta cuenta, procederé á dividirla en los si
guientes capítulos:— Avenencia Franco-Dominicana, 
Cuestión Dominico-Haitiana, Convención Rescindi
da, Nuestros Tratados, Delegación Apostólica y 
Consideraciones Finales.

Cada uno de esos capítulos se contraerá á ex
poner hechos cumplidos, pero pendientes aún de la 
consiguiente sanción legislativa, y á insinuar, por lo 
que respecta á casos y á puntos no resueltos todavía, 
la mejor manera de resolverlos, con derivación de 
ventajas positivas para la buena suerte de la Nación 
y para su particular provecho.

A V E N E N C I A  F R A N C O - D O M I N I C A N A .

Conducidas á la sombra de la mediación amis
tosa de España, las gestiones que desde Octubre del 
año pasado se desenvolvían en París, con el fin de 
alcanzarle pacífico desenlace al dife rendo franco- 
dominicano, tropezaban, sin embargo, á cada ins
tante, con penosos entorpecimientos.

El último de ellos ocurrió después de haber que
dado va concertadas las bases del arreglo. Falta-^  ¡Kíl
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ba sólo escribirlas y firmarlas, cuando acaeció en 
Satnaná el odioso asesinato perpetrado en la perso
na de Noel Caceavelli, ciudadano francés.

Sin aparejar ese crimen, de modo alguno, res
ponsabilidades imputables á nuestro Gobierno, ofre
ció, no obstante, ancho margen á calumniosas propa- 
laciones, vertidas en la prensa francesa, la cual tra
dujo, á capricho de sus enconadas prevenciones, la 
noticia del trájico suceso.

En ello privó una mira siniestra: la de recru
decer enojos que ya marchaban á su deseado punto 
de extinción, entre los dos Gobiernos.

Así aconteció: los enojos tornaron á recrude
cerse esta vez como nunca; y, vuelto hacia atrás, el 
Gobierno Francés acudió entonces á extremas exi- 
jencias, las cuales no pudieron serle deferidas, por 
cuanto eran formal y esencialmente incompatibles 
con los indeclinables fueros de nuestra soberanía.

Estas exijencias revistieron, por último, un ca
rácter conminatorio; pero ni aún así caímos en el 
desdoro de adjudicar al temor de la fuerza, ninguna 
de aquellas concesiones que no podían ser intimadas 
en nombre del derecho.

En ese número militaban éstas: la ejecución in
mediata del matador de Caceavelli; el reconocimien
to de una indemnización de cuatrocientos mil fran
cos, para la familia de la víctima, y el depósito,-en 
terceras manos,-de los valores que, en Febrero de 1893
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fueron embargados al Banco Xacional de Santo Do
mingo, por virtud de sentencia firme.

Además, y junto con todo lo ya dicho, también 
se nos pedían otras reparaciones cuya legitifnidad 
era indiscutible. Empeñada, por esa parte y de ese 
modo, la responsabilidad de nuestro Gobierno, lo 
decoroso era mostrar nuestra leal disposición, sus
cribiendo las obligaciones consiguientes al desagra
vio de las personas ó de los intereses lesionados.

Y eso hicimos.
Respecto de aquellas otras exijencias, cualquier 

asentimiento habría cedido en mengua de nuestra 
personalidad autonómica.

No cabía, pues, transigencia alguna en lo de la 
ejecución inmediata del matador de Caccavelli, por
que el matador estaba sub-júdice\ y porque la mis
ma vindicta pública, el mismo interés moral, el mis
mo inflexible voto de la ley, por cuya fuerza v en cu
yo desagravio había de ser mas tarde ejecutado el 
asesino, oponíanse ala ejecución inmediata, á la eje
cución arbitraria, á la ejecución dictatorial. Guar
dar la vida del inculpado hasta que la justicia pro
nunciase la sanción penal consiguiente, era cumplir 
un deber constitucional imperante, atendiendo á la 
vez á una imperante necesidad jurídica: el de
ber de garantir la vida de las personas; la necesidad 
de conservarle al juez, en la vida del inculpado, 
el medio de indagación que mayormente había de
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cooperar á la circunstanciada averiguación de los 
hechos, de las cosas y de los móviles relacionados 
con la perpetración del crimen. Si había cómplices 
en él*si detrás del atentado salvaje se ocultaba al
guna sujestión culpable, era de la confesión que el 
reo hiciera al juez, ó de la que éste arrancara al reo, 
de donde podía surjir la luz necesaria para despejar 
semejantes incógnitas.

La ejecución inmediata del inculpado resultaba, 
además, jurídicamente imposible, en razón deque 
era sólo el voto de la ley, era sólo la mano de la jus
ticia quien poseía poder suficiente para entregar la 
vida del reo al rigor implacable del castigo. ♦

Ni cabía, tampoco, transijencia alguna en lo de 
la indemnización exijida en provecho de la familia 
Caccavelli. Esto se estrellaba, en cuanto ásu fondo 
y en cuanto á su forma, respectivamente, con otros 
imposibles jurídicos. En cuanto á su fondo, porque 
el Gobierno Dominicano jamás ha tenido á cargo 
suyo, por confesión espontánea, ni menos por con
vicción producida en juicio, responsabilidad de nin
gún linaje, derivada del crimen perpetrado en la 
persona de Noel Caccavelli; y en cuanto á su forma, 
porque las reparaciones civiles, análogas á la de la 
especie, son una secuela de la acción pública, ó de 
las reparaciones penales impuestas á los actores de 
crímenes ó de delitos; y las cuales reparaciones ci
viles sólo podían obtenerse al amparo de una de las



tramitaciones prescritas por el Código de Instruc
ción Criminal, en su artículo 3°

En cuanto al depósito de los valores que fue
ron el objeto de la perfecta ejecución judicial apera
da en el Banco Nacional de Santo Domingo, á fines 
de Febrero de 1893; las razones que, en este último 
caso, determinaron nuestra negativa, son las mismas 
que sirvieron de fundamento á negativas anteriores 
formuladas frente á idénticas exi ¡encías.

Y  para no incurrir en repeticiones ya inútiles, 
me atengo, en ese punto, á los raciocinios expuestos 
en mi Memoria del 26 de Febrero de 1894. (Pági
nas 6 y siguientes hasta la 16.)

Un Gobierno tan eminentemente ilustre, por su 
conceptuoso criterio legal, como lo es el Gobierno 
Francés, ha podido estar mas ó menos bien, mas ó 
menos mal informado, en cuanto á los hechos que le 
movieron á enojos contra esta República; pero á él 
no podían serle desconocidos, sino harto familiares, 
los universales principios de* derecho que, durante 
el desacuerdo, han servido de custodia irreductible 
á nuestra conducta.

A eso es debida, sin duda, no menos que á los 
excelentes oficios interpuestos por España, la súbi
ta modificación que en sus disposiciones hacia nos
otros empezó á mostrar aquel Gobierno, tan luego 
como le fué notificada la ejecución á que, algún tiem
po después, y por mandato de sentencia judicial



■•¡minada de tribunal competente, fué sometido el 
asesino de Noel Caecavelli.

_____  — 9 —

A partir del cumplimiento de dicha sanción pe
nal, id Gobierno Francés reanudó sus negociacio
nes con el Si1. 1). José Ladislao de Escoriaza, nuestro 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, 
en misión especial; pero nó sin la benévola inter
posición del Excelentísimo Señor Embajador de Es
paña en París, á cuya graciosa asistencia personal 
debemos gran parte del éxito alcanzado en aquellas
negociaciones.

Ea etapa final del arreglo fué rápida: el asesi
no de Caecavelli quedó ejecutado el dia 6 de Febre
ro próximo anterior y, treinta dias después, firmá
ronse en París las capitulaciones concertadas para 
el arreglo. Por lo que atañe á las condiciones me
diante las cuales fué terminado el diferencio, de ellas 
hallareis una constancia precisa en el anexo X" 1.

Nada que pueda causar extorsión al sentimien
to patriótico de nuestro pueblo, ni que redunde en 
mengua de su soberanía política, en todo tiempo in
declinable para vos,-que habéis contribuido á su res
cate, en época luctuosa, con el sacrificio de vues
tra propia sangre,-ha entrado en el número de las 
concesiones pactadas para el arreglo del diferendo 
franco-dominicano.

Eos cuatrocientos mil francos exijidos á título 
de indemnización, han quedado reducidos á sólo dos-
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cientos veinte y cinco mil; pero no, tampoco, á títu
lo de indemnización, contra cuyo concepto opusimos 
incontestables alegatos, sino meramente como un 
acto gracioso, nacido de nuestra espontánea voluntad.

Ahí queda ese precedente, harto edificante para 
lo porvenir! Verdad es que se presta él á hondas y
dolorosas reflexiones; por lo mismo, empero, es tam
bién innegable que, ahora y siempre, dará testimo
nio de hasta donde hemos llevado el anhelo de signi
ficar nuestro espíritu de prudencia en una obra de 
confraternidad internacional!

Para los efectos del acuerdo firmado en París y 
contenido en el documento N? 1, dentro de breves 
días vendrá un agente diplomático, acreditado por 
el Gobierno Francés cerca del nuestro, con el encar
go especial de restablecer las relaciones diplomáti
cas y organizar las condiciones del arbitraje acepta
do por aquel Gobierno, para dirimir las cuestiones 
surjidas por causa de dos reclamaciones pendientes: 
la del Banco Nacional y la de Chiapini.

No pudiendo subvenir á los compromisos pro
bables que se derivan de las gestiones y arreglos di
plomáticos, consiguientes al diferendo franco-domi
nicano, por carecer el Poder Ejecutivo, como bien lo 
sabéis, de los recursos indispensables; y siendo for
zoso atender á tan perentoria necesidad, me veo pre
cisado á someteros el proyecto de Decreto que, se
ñalado con el Nq 2, figura en los pliegos anexos á 
esta Memoria.
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Cierro este capítulo, Ciudadano Presidente, con 
el pecho henchido de gratitud y con el alma henchi
da de júbilo. Henchida de júbilo la teneis vos, tam
bién,- porque al fin veis reinar de nuevo, entre este 
Gobierno y el Francés, los tradicionales vínculos de 
una cordialidad que jamás había sufrido quebranto 
alguno. Henchido el pecho de gratitud! Así sen
tís el vuestro, en cuyas leales palpitaciones encierra 
el pueblo dominicano la impresión afectuosísima de
bida á tres Gobiernos amigos, que en forma noble v 
discreta señalaron, durante el origen y término de 
la cuestión franco-dominicana, generosos impulsos 
de simpatía en honra de esta República. A quienes 
de este modo me refiero, con votos de ferviente gra
titud, es al Gobierno de España, al de los EE. UTJ. 
de la América del Norte v al de Haití.

C U E S T I O N  D O M I N I C O - H A I T I A N A .

Cerca de tres décadas van ya trascurridas des
de cuando, apagado por obra de la razón y del tiem
po el encono que nuestras armas separatistas pro
dujeron en el pueblo que ocupa la parte occidental 
de esta Isla, empezaron los Gobiernos de ambos 
pueblos á solicitar, en la demarcación de los respec
tivos límites territoriales, el desarme de futuras que
rellas.

De nuestro lado, el leal deseo de concurrir á
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esos fines de buena vecindad redujo nuestra gestión, 
desde el año 1867, al mínimun de las extensiones 
que, con apoyo de un derecho muy perfecto, podía
mos pretender, en cuanto á los puntos de aquella 
demarcación territorial.

Para ofrecer una idea cabal de semejante aser
to, basta decir que, pudiendo en todo tiempo atener
nos á la reivindicación de los límites pactados en el 
Iratado de Aranjuez; liemos, no obstante, congenia
do, en mas de un momento, con la hipótesis de tor
cer ó de menguar la extensión de esos límites, cuan
do para llamarlos nuestros y optará ellos, de buen ó 
de mal grado, teníamos como título irrecusable el 
de la cesión expresa efectuada solemnemente en 
nuestro favor por el Gobierno de España. (Véase 
el Tratado Dominico-Español de 1855, Artículo 1q)

En el proyecto de convención Dominico-Hai
tiana de 1867, fué donde principió á señalarse, de 
parte nuestra, la benévola disposición á prescindir 
del derecho adquirido en virtud de la cesión an
tedicha. Privó acaso, en aquel entonces, el pro
pósito de realizar una renuncia graciosa en beneficio 
de la República vecina, ó talvez el orgullo de no 
extender nuestro derecho territorial sino hasta dón
de habían llevado las armas separatistas el victo
rioso éxito de nuestra emancipación política.

Pero esa Convención no pasó de ser sino 
mera tentativa.

una



— 13 —

Tras largos períodos de luchas intestinas, advi
no la República á unos días de sosiego, y fué enton
ces cuando, talvez con recto fin, pero sin las previ
siones que debieran prestar abrigo á deliberaciones 
análogas, se restablecieron las negociaciones relati
vas al pacto de límites; y de ahí surgió el Tratado 
Dominico-Haitiano de 1874, en el cual, sin embar
go, no ha quedado resuelta la cuestión, en forma 
precisa, gracias á las reservas condicionales con que 
le fué impartida la sanción de nuestra Cámara de 
Diputados, y amén de algunos términos explícitos 
que desapoderan la versión dada por el Gobierno de 
Haití al Artículo 4q de dicho pacto internacional.

En el proyecto de Convención del año 1867, se 
determinan, como los puntos adaptables á la demar
cación de límites, aquellos que respectivamente com
prendían el término de las posesiones actuales. En- 
tónces, como hoy, no podían entenderse por pose
siones actuales, sino las que habían sido alcanzadas 
hasta la suspensión de las armas separatistas en el 
año 1856, cuando menos.

Adoptados mas tarde (Tratado del año 1874, 
Artículo 4o) los mismos puntos, los de las posesiones 
actuales, como base para el trazadG de las líneas fron
terizas, la notable imprevisión de nuestros Plenipo
tenciarios consistió en no establecer salvedades que 
excluyeran semejante concepto, de la tortuosa inter
pretación que ha querido apropiarle el Gobierno de
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Haití. Por lo que el establecerlas convenía era por
que, para aquella época, (1874) algunas de las sec
ciones territoriales que habían caído, durante la con
tienda separatista, bajo el poder de nuestras qrmas 
y bajo el imperio de nuestra bandera; esto es: algu
nas de nuestras legítimas posesiones, aparecían ocu
padas de hecho-que nó de derecho-por el Gobierno 
de Haití.

La previsión hubiera sido, pues, conveniente; 
pero no era indispensable. No lo era,'por cuanto 
que á la simple ocupación no es á lo que, en derecho, 
se dá el nombre de posesión; y viene, por tanto, muy 
estrecho el suponer que, dentro del número de las 
¡posesiones actuales, pudiera caber ninguna ocupa
ción no consagrada por las armas, ó no consentida 
por acto de cesión ó de convención expresa.

En su explícita disposición final está diciendo 
el mismo artículo 4o del Tratado de 1874, que á su 
parte primera no puede dársele las equivalencias de 
sentido jurídico pretendidas por Haití. Decir, en 
efecto, que la separación ó deslinde de las posesio- 
nes actuales será objeto de un Tratado especial, vale 
tanto como dejar entendido que, en cuanto á los de
rechos relativos á la extensión de las líneas fronte
rizas, no se hubo llegado á un pacto definitivo.

Para que esta apreciación quede fuera de ré
plica, podemos aducir una razón incontestable. Es 
ésta: la de los términos condicionales á los cuales 
quedó sujeta la sanción de aquel Tratado. (Véase
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el acta de la Convención Nacional del 14 de Diciembre 
de 1874.)

Con sólo esta circunstancia basta para desapo
derar* la pretensión sustentada por el Gobierno de 
Haití, en cuanto al uti posidetis, que supone él—pero 
sin fundamento alegable-consagrado en favor suyo.

La Convención Nacional declaró, implícitamen
te, que aprobaba el Tratado á condición de que por 
posesiones actuales se entendiera todo aquello que 
actualmente se poseyera en derecho; y, claro es que, 
ó eso es así y así ha de entenderse, ó el Tratado ca
rece de validez constitucional, por falta de sanción 
legislativa.

No tienden las precedentes explicaciones á 
ilustrar vuestro criterio acerca de una cuestión que 
conocéis hasta con acopio de insignificantes detalles, 
y á la cual habéis consagrado ardoroso interés pa
triótico. A lo que tienden es á llamar vuestra aten
ción hacia la necesidad de solucionarla; ya que des
pués de trascurridas tres décadas, próximamente, dé 
inútiles gestiones, tropiezan aún los dos Gobiernos 
con un criterio divergente que les impide llegar á 
una avenencia directa, para el arreglo de los lími
tes fronterizos.

Buscarla, mediante la adopción de un juicio aiv 
bitral, llamado á dirimir la opuesta interpretación 
apropiada al artículo 4q del Tratado, es el recurso á 
que, en mi concepto, debe acudir la perfecta armonía
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de miras cordiales que imperan en las relaciones que 
ambos Gobiernos cultivan hoy con singular esmero.

El medio es de adopción universal entre pue
blos cultos, y ese es el que os propongo, con 'el ar
diente anhelo de rendir un buen servicio á la Re
pública.

La comunicación de impresiones que he abier
to ya con la Legación de Haití, acreditada cerca de 
nuestro Gobierno, me decide á insistir en el recurso 
de arbitraje. Encuentro en el Excelentísimo Señor 
Plenipotenciario Haitiano el deseo muy expansivo 
de llegar á un acuerdo; pero si bien en ese deseo hay 
entre él y nuestro Gobierno una identidad perfecta, 
no la hay, ni con mucho, en cuanto á las pretensio
nes respectivas; las cuales, sustentadas con igual 
fervor, excluyen por eso mismo la posibilidad de lle
gar á conciliarias, de grado á grado.

Insisto, pues, en la solución arbitral como la úni
ca que considero posible y como laque mejor respon
de á intereses morales y políticos de superior elevación.

C O N V E N C I O N  R E S C I N D I D A .

El 13 de Agosto del año próximo anterior, el 
Poder Legislativo delosEE. UU. Norte-Americanos 
votó un impuesto de 40^. acl vdlorem, aplicable, sin 
exceptuar procedencias, á los azúcares que se intro
duzcan en aquellos Estados.

m
\ m
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Ese impuesto caracterizó una reforma arance
laria de índole adversa á las concesiones recíprocas 
pactadas en el Convenio Comercial del 4 de Junio 
de 1891.

Para nosotros, por lo menos, el Convenio que
daba sin aplicación útil, en su objeto primordial, 
puesto que los frutos de nuestra industria sacarina 
caían, desde la fecha de aquella disposición legisla
tiva, bajo el imperio del nuevo gravamen arancela
rio.

El caso de una disposición análoga había sido 
previsto en el Convenio Comercial antedicho, como 
uno de los medios lícitos, capaces para producir su 
rescisión; y, en consecuencia, no era optativo, sino 
forzoso el avenirnos á ella, aún cuando nó sin el jus
to desencanto producido por la extinción de un pac
to que parecía llamado á mover prodigiosamente el 
ansiado incremento de nuestros frutos agrícolas é in
dustriales.

Por eso, por no sernos facultativo acudir á nin
gún recurso legítimo para asegurar la vigencia del 
Convenio, os dignasteis votar el Decreto del 28 de 
Setiembre de 1894; contraído á los fines de la res
cisión mencionada. (Véase el documento Nq 3.)

Lo que en el orden económico puede concep
tuarse como un penoso contratiempo, ha causado en 
el órden político un efecto distinto; porque con la 
extinción del Convenio Comercial habéis visto ex-

'13931
m u
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tinguirse, por fortuna, el antiguo debate diplomático 
que venían sosteniendo con el nuestro, los Gobiernes 
de Alemania, Francia, Italia é Inglaterra; quienes, 
fundados en el derecho de obtener para sí el -trata
miento acordado á la Nación mas favorecida, pre
tendían, á diferencia de los favores recíprocos con
sentidos en el Convenio Comercial Dominico-Ame
ricano, alcanzar, sin compensación, las franquicias 
acordadas por nosotros, pero compensativamente, á 
los productos norte-americanos.

Y aún cuando ese debate se sostuvo siempre 
ajustado á fórmulas escojidas por un sereno y reflexi
vo espíritu de cordialidad, constituía siempre un 
principio de disidencia, cuya terminación debemos 
considerar como un suceso feliz.

Y así lo consigno.

N U E S T R O S  T R A T A D O S .

Reflexivamente consagrado al estudio de nues
tros pactos internacionales, puedo insistir en la afir
mación, que os tengo avanzada, respecto de la inuti
lidad que observo en todos ellos.

Algunos, aunque sin disculpa de su actual defi
ciencia, entrañaron, en época remota, una utilidad 
siquiera momentánea. Me refiero á los Tratados 
suscritos á raíz del nacimiento de la República y 
ajustados con los Gobiernos Inglés, Norte-Ameri-
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cano y Español, en los años de 1850, de 1854 y de 
1855, respectivamente; porque para entónces, era 
ya mucho, obtener el reconocimiento de nuestra so
beranía nacional, aún á cambio de no perseguir ven
tajas económicas imperceptibles, acaso, para nues
tros antepasados, y hasta inadaptables á los estre
chos horizontes que limitaban las aspiraciones del 
patriotismo.

Lo indisculpable es qué después de mas de cua
renta años, y separada ya nuestra vida política de 
los albores indecisos de su infancia, por un montón 
de ideas nuevas, de modificaciones frecuentes y de 
necesidades incontrastables, esté ligada la Repúbli
ca, sin embargo, á sus primitivas leyes internacio
nales.

Los compromisos vigentes hoy con Inglaterra,
con losEE. UU. de América y con España, no hanpa-
sado pór ninguna reforma, excepto las variantes in
troducidas al Tratado Dominico-Español, en el año 
1875, que carecen de tendencia provechosa para lo
porvenir.

Tras de esa negligencia que, en parte, ha po
dido provenir de la general apatía injerida en nues
tro organismo por el cansancio debido á las luchas 
intestinas; observo otro defecto de peor carácter.

Nótase, en efecto, que los más de los Tra
tados modernos han sido propuestos, de nuestro la
do, sin plan intencionado; esto es: sin el firme pro-
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pósito de concertar un cambio de ventajas positivas; 
sino, talvez, movido nuestro ánimo por la pueril ten
dencia de alternar con los Gobiernos europeos, á ex
pensas de la conveniencia nacional, ó sin tenerla en 
mientes.

En mi opinión, al menos, esos pactos represen
tan únicamente un ostentoso lujo de relaciones y de 
vínculos junto con los cuales hemos creado compro
misos embarazosos é inútiles.

Vaciados en el molde defectuoso de otros dias, 
los Tratados vigentes hoy con Alemania, Francia é 
Italia, consagran el deber de acordar á cada una de 
esas naciones el tratamiento que acordemos á la na
ción mas favorecida, en lo relativo á la protección de 
industrias y al tráfico comercial; yen  cuanto á la 
marina mercante, á fin de protejerla recíprocamente, 
hemos establecido reglas de aplicación común, que 
resultan ilusorias para nosotros, ó que no se aplican 
en nuestro provecho porque no tenemos sino una ma
rina mercante cabotera.

Todas esas reglas y la mayoría de las que for
man, en conjunto, el carácter de nuestra exótica le
gislación internacional, acusan un torpe sentido po
lítico, de nuestra parte.

No está mal, por ejemplo, que se acuerden ám- 
plias estipulaciones en favor de la marina mercante 
extranjera; pero á la sombra de esa misma amplitud, 
que no ha de favorecernos en la misma forma y me-
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dida, han debido obtenerse ventajas de otra Indole, 
como la de establecer ó alcanzar para nuestro Go
bierno, esta facultad exclusiva: !a de armar corsarios, 
ó autorizar comisión de represalias, en caso de gue
rra.

Estas é idénticas concesiones, necesarias á nues
tra sensible condición de Estado indefenso, eran las 
llamadas á justificar el sin número de nuestros ac
tuales compromisos internacionales.

\ en cuanto á la cláusula de la nación más fa
vorecida, del único modo que debéis aceptar la hi
pótesis de seguir consagrándola en nuestros Trata
dos, es, subordinándola á precisos términos condi
cionales.

I)e mis precedentes apreciaciones podéis cole
gir hasta dónde considero infructuosa la vigencia de 
nuestros pactos internacionales y hasta qué punto 
estoy identificado con vos en la reconocida necesidad 
de revocarlos, acudiendo para ello, por consiguiente, 
á los medios legales establecidos.

Quedarán, no obstante, libres de denuncia in
mediata, por falta de oportunidad legítima para ello, 
los tratados Alemán, Francés é Italiano; pero los dos 
primeros serán denunciados el año entrante, y el último 
sólo podrá serlo dentro de cuatro años.

Conjuntamente con estos apercibimientos, se 
nos impone la necesidad de trazar un plan general 
de Tratados; y  para el caso me atrevo á indicaros la 
conducta que juzgo mas discreta, la cual consiste en



proponer Tratados de paz y de hospitalidad á todos 
los Gobiernos amigos; dejando aparte el recurso de 
pactar Convenios ó Arreglos Comerciales, con aque
llos Gobiernos que se acomoden á las particulares 
exijencias de nuestro interés económico, ó que traten 
de armonizar el nuestro con el suyo, proporcionan
do á ámbos ventajas equitativas.

Lo discreto, finalmente, es quedarnos en espec- 
tativa, sin comprometer estéril, ó negativamente, la 
libre acción de lo porvenir.

Esta regla de conducta tiene un límite, recono
cido por mí, y admite una alteración que me com
plazco en proclamar. El límite se ostenta al pié de 
ese lozano grupo de pueblos jóvenes y hermanos que 
poseen el radiante señorío de la América hecha Re
pública.

El género y extensión de los pactos que han de 
enlazar á éste con aquellos pueblos, en días mas ó 
menos cercanos, no puede predecirse aún. Lo que 
sé es que han de ser tan estrechos, tan fraternales, 
como amargas han sido para todos las rudas ense
ñanzas de la Fuerza.

No está en ese caso la República de los EE. 
UU. de América; pero, á excepción suya, no hay 
una sola de las Repúblicas americanas, que, á despe
cho de la igualdad, consagrada entre los Estados so
beranos como principio de Derecho Público, univer
salmente reconocido no tenga, en la Historia Inter-
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nacional moderna una pajina de dolor y de opro
bio, impuesta por abuso de fuerza.

La alianza vendrá mas tarde ornas temprano; 
y o jajá nos toque á nosotros la gloria de solicitarla 
y la de contribuir á darle una forma que sirva 
para aprovechar y engrandecer nuestra excepcional 
posición geográfica en medio de los dos hemisferios.

8i la confederación naval americana no es una 
utopía, esa es la forma de alianza que guarda el por
venir en sus entrañas, como garantía común para 
estos pueblos, contra toda imposición de fuerza.

D E L E G A C I O N  A P O S T O L I C A .

La Delegación Apostólica constituida por el 
Santo Padre, cerca de nuestro Gobierno v de los de 
Haití y Venezuela, tiene hov su asiento en la Ciu- 
dad Capital de la vecina República: en Port—au— 
Prince.

A nuestra Ciudad de Santo Domingo-la Prima
da de las Indias-es á quien corresponde, como par
ticular prerogativa, la de servir de asiento al Nun
cio. Reconociéndolo así Su Santidad, se abstuvo de 
conferir á Monseñor Tonti la doble calidad de Dele
gado Apostólico, ante los tres Gobiernos, y de 
Arzobispo de Haití, hasta que asintiéramos á que la 
actual residencia del Nuncio pudiese establecerse 
en donde no es de derecho.
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El Gobierno de Haití, en consecuencia, ocurrió 
á la amistosa solicitud de nuestro asentimiento, y lo 
concedimos, por espíritu de fraternal armonía, pero 
consagrando ese mismo derecho de conceder, /■orno 
un acto de conservación, relativo á nuestras prero
gativas.

C O N S I D E R A C I O N E S  F I N A L E S .

En los anexos Números 4 y 5 os doy copia de 
las promociones, nombramientos y exequaturs ex
pedidos desde Marzo de 1894, á esta fecha.

El año de labor administrativa á que se contrae 
la cuenta que tengo á honra rendiros enesta ocasión 
solemne, ha sido un año de gestión afanosa y hasta 
imponderable.

No lo parece por el número de casos resueltos; 
lo es, sin embargo, por el género.

Y si de intento he reprimido el desahogo de lasa- 
marguras que conmigo habéis compartido, en lloras 
de trabajo recio, pero patriótico, es: porque, junto 
al honor de la confianza nacional, hasta la abnegación 
queda sin mérito, cuando la abnegación no es muda!

Ciudadano Presidente:
B. V. M.,

E n r i q u e  H e n r i q u e z .

Santo Domingo, Marzo 20 de 1895.
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MISION ESPECIAL
DE L A

REPUBLICA DOMINICANA.

r

Documento n° 1 
oner< 4 á ta Nota n"

COPIA.

Paris le 7 Mars 1897).

Monsieur V Ambassadeur:
Votre Excellence ayant consenti à prêter au 

Gouvernement de la République Dominicaine ses 
bons offices, en vue d ’ amener le règlement des diffi
cultés pendantes entre ce Gouvernement et le Gou- 
bernement de la République Française, a bien voulu 
me faire connaître les conditions auxquelles, selon le 
désir du Gouvernement français;, Elle estimait que 
ce résultat put être obtenu.

Mes conditions étaient les suivantes:
1? Paiement d ’ une indemnité cl’ un million de 

francs au Sr. Boismare, et versement inmédiat d’ une 
somme de cent cinquante mille francs à valoir sur le 
montant de la dite indemnité, avec engagement 
<1 ’ acquitter le reliquat par mensualités de quinze mi
lle francs, sur lequelles le premier versement de cent 
cinquante mille francs sera retenu à raison de trois 
mille francs par mois jusqu’ a parfait paiement des 
dis cent cinquante mille francs, le tout à payer sur 
la dette étrangère, et en outre, s’ il était nécessaire, sur 
1’ ensemble des revenus Dominicains, il serait enten
du egalement qu’ un contrat spécial, passé à Saint 
Domingue garantira le paiement de cette mensualité 
sur V ensemble des ressources et revenus de la Ré
publique, le Gouvernement Dominicain devant four
nir ainsi les garanties nécessaires pour assurer ce 
paiement dans son intégralité aux échéances prévues,



sans possibilité de suspension ni de retard, pour quel
que cause ou sous quelque pretexte que ce soit; les 
sommes ainsi dues seraient versées entre les mains 
du Représentant de la France.

2? En ce qui touche 1’ affaire Cacca velli, l’ assassin 
ayant été arrêté et exécuté, le Gouvernement Domi
nicain, pour prouver son bon vouloir, s’ engagerait 
spontanément a verser à la famille Cacca velli, une 
somme de quatre vengt mille francs comptant, paya
bles entre les mains de 1’ Ambassadeur d’ Espagne à 
Paris, ou du Consul d’ Espagne à Saint Domingue, 
ou du représentant, delà France a Haiti, et cent qua
rante cinq mille francs payables en mensualités de 
cinq mille francs, conformement aux indications sti
pulées ci dessus pour le paiement de Y indemnité Bois- 
mare.

3? En ce qui concerne enfili les réclamations de la 
Banque de Santo Domingo et celle de V A b Lé Chiap
pini, acceptation de 1’ arbitrage, soit, du Gouverne
ment spagnol, soit de 1’ Ambassadeur d'Espagne à
Paris.

Je n ’ ai pas manqué de porter ces indications à la 
connaissance de mon Gouvernement, désireux d 'e f
facer toute trace des difficultés qui ont trop longtemps 
troublésles rapports entre les deux pays, et de réta
blir aussitôt que possible des relations régulières avec 
le Gouvernement Français, le Gouvernement du Gé
néral Heureaux m ’ a autorisé à notifier à Votre Ex
cellence qu’ il accepte les conditions énoncées plus 
haut, s’ engageant pour la présente déclaration a- 
dressée à Votre Excellence, a les executer loyale
ment.

Il déclare en outre que le fonctionnement des 
garanties que le Gouvernement Dominicain s’ est en
gagé à fournir, ainsi (pie 1’ organisation de 1’ arbitra
ge, feront l’ objet d’ arrangements en forme dans un 
délai qui ne dépassera pas trois mois à partir de la 
conclusion du présent accord.

Il demeure d’ ailleurs entendu (pie 1’ Agent qui 
aura été désigné par le Gouvernement de la Répu-
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blique Française pour assurer Y execution des enga
gements pris par le Gouvernement Dominicaine se 
rendra à Santo Domingo à bord cl’ un navire de 
guerre.

Le pavillon de la France sera salué par une sal- 
v^ de coups de canon. Les Autorités Dominicaines 
iront au devant du Représentant de la France au 
moment de son débarquement et lui exprimeront les 
regrets de leur Gouvernement et le désir de voir les 
relations renouées avec le Gouvernement Français. 
Le Représentant de la France notifiera alors au Gou
vernement de la Republique Dominicaine qui lui en 
donnera acte, les rétablissement des relations entre
les deux pays.

Le Représentant de Saint Domingue sera reçu 
par le President de la République Française des que 
le Ministre des Affaires Etrangères aura été informé, 
par cable que le Ministre français a été recçu à Saint
Domingue.

En vous priant de m ’ accuser reception de la 
présent, Veuilles agréer, Monsieur V Ambassadeur, 
les assurances de la haute consideration avec laque
lle j’ ai P honneur d’ être de Votre Excellence le très 
huemble et très obéissant serviteur.

f i r m a :  J osé L a d i s l a o  d e  E s c o r i a z a .

À son Excellence Monsieur P Ambassadeur 
pagne à Paris.

d ’ Es-

Esta conforme.

M ission  specia le  de la  R ép u b liq u e  D om in ica in e  

en E spa gn e e t en F r a n c e .-

P a ris  15 de M arz > de 1805.

.. • 'AM
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sans possibilité de suspension ni de retard, pour quel
que cause ou sous quelque pretexte que ce soit; les 
sommes ainsi dues seraient versées entre les mains 
du Représentant de la France.

2? En ce qui touche V affaire Cacca, volli, l’ assassin 
ayant été arreté et exécuté, le Gouvernement 'Domi
nicain, pour prouver son bon vouloir, s’ engagerait 
spontanément à verser à la famille Cacca velli, une 
somme de quatre vengt mille francs comptant, paya
bles entre les mains de 1’ Ambassadeur d’ Espagne h 
Paris, ou du Consul d’ Espagne à Saint Dorningue, 
ou du représentant delà France a Haiti, et cent qua
rante cinq mille francs payables en mensualités de 
cinq mille francs, conformement aux indications sti
pulées ci dessus pour le paiement de T indemnité bois- 
mare.

3? En ce qui concerne enfin les réclamations de la 
Banque de Santo Domingo et celle de Y A b lé  Chiap
pini, acceptation de l1 arbitrage, soit du Gouverne
ment spagnol, soit de 1’ Ambassadeur d’ Espagne à 
Paris.

Je h ’ ai pas manqué de porter ces indications à la 
connaissance de mou Gouvernement, désireux d’ ef
facer toute trace des difficultés qui ont trop longtemps 
troublésles rapports entre les deux pays, et de réta
blir aussitôt que possible des relations régulières avec 
le Gouvernement, Français, le Gouvernement du Gé
néral Heureaux m ? a autorisé à notifier à Votre E x
cellence qir il accepte les conditions énoncées plus 
haut, s’ engageant pour la présente déclaration a- 
dressée à Votre Excellence, a les executer loyale
ment.

Il déclare en outre que le fonctionnement des 
garanties que le Gouvernement Dominicain s’ est en
gagé à fournir, ainsi que r organisation de l’ arbitra
ge, feront l’ objet, d’ arrangements en forme dans un 
délai qui ne depassera pas trois mois à, partir de la 
conclusion du présent accord.

Il demeure d’ ailleurs entendu que l’ Agent qui 
aura été désigné par le Gouvernement de la Répit-
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blique Française pour assurer Y execution des enga
gements pris par le Gouvernement Dominicaine se 
rendra à Santo Domingo à bord (V un navire de
guerre.O

Le pavillon de la France sera, salué par une sal- 
x% de coups de canon. Les Autorités Dominicaines 
iront an devant du Représentant de la France au 
moment de son débarquement et lui exprimeront les 
regrets de leur Gouvernement- et le désir de voir les 
relations renouées avec le Gouvernement Français. 
T.e Représentant de la France notifiera alors au Gou
vernement de la Republique Dominicaine qui lui en 
donnera acte, les rétablissement des relations entre 
les deux pays.

Le Représentant de Saint Domingue sera, reçu 
par le President, de la République Française des que 
le Ministre des Affaires Etrangères aura été informé, 
par cable que le Ministre français a été recçu à Saint. 
Domingue.

En vous priant de m 'accuser réception de la 
présent, Veuilles agréer, Monsieur Y Ambassadeur, 
les assurances de la liaute considération avec laque
lle j 1 ai T honneur (Y être de Votre Excellence le très 
lniemblc et très obéissant’serviteur.

f i r m a :  J o s é  L a o i s l a o  d e  E s c o e i a z a .

A son Excellence Monsieur T Ambassadeur dJ Es
pagne h Paris.

Esta conforme.

Mmion xpceiub de la République' Dominicaine 
en E sp a g n e d  en F ra n ce . •

F a rix  15 de i f a r z y  de ië£KV
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MISION ESPECIAL
D E  L A

R E P U B L IC A  D O M IN IC A N A .

Documento n" 2.

Paris, 8 do Marzo-95.

Sr. Embajador:

M uy Sr. mío: Tengo la honra de poner en su 
conocimiento que conforme á lo tratado en nuestra 
entrevista del 6 del actual han quedado entregados 
al Sr. Cónsul de España en Santo Domingo los o- 
chenta mil francos íi que hace referencia nuestro con
venio fecha de ayer.

Ruego á V. se sirva comunicarlo así al Sr. Minis
tro de Negocios Extranjeros, rogándole le haga saber 
qué (lia llegará á Santo Domingo Mr. Pichón.

Aprovecha gustoso esta oportunidad para reite
rar á V. E. las seguridades de su mas alta y distin
guida consideración,

f i r m a : - J o s é  L a d i s l a o  d e  E s c o u i a z a .



MISION ESPECIAL
DE LA

R E P U B L IC A  D O M IN IC A N A .

V

Dccummto n" S.
T

París, 9 do Marzo 1895.
Muy Sr. rnio:

Tengo la honra de poner en sus manos un res
guardo del Banco de Francia de la suma de ciento 
cincuenta mil fl ancos para que pueda ponerlos á dis
posición del Gobierno de la República Francesa en 
seguida (pie sea recibido por el Señor Presidente de 
la misma, en audiencia solemne, como Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica en Misión Especial; de acuerdo con lo conve
nido en nuestra carta convenio de 7 del actual.

Aprovecho etc.
A r m a : - J o s E  L a d i s l a o  d e  E s c o r i a z a .

Exrno. Sr. D. F. de León y  Castillo, Embajador de 
S. M. C.

Es copia conforme.

M ission  spécia le d e la  R épu b liq u e  D om in ica in e  
en E spagn e e t en  F ra n ce .

P aris, 15 M arzo 1805.

M I S I O N  E S P E C I A L  

DE LA

REPUBLICA DOMINICANA.

D o c u m e n t o  n °  Jf .

COPIA. ,

Embajada de España en París, Marzo 8-1895 —  
Sr. D. José Ladislao de Escoriaza.— Mi distinguido 
amigo: Tengo el gusto de acusar á V . recibo cíe su
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comunicación de esta fecha, dándome cuenta deque 
lian sido entregados al Cónsul de España en Santo 
Domingo los ochenta mil francos á que se refiere 
nuestro convenio de ayer. Con este motivóse repite 
de V. aftino. amigo y  sr. s. q. b. s. m.

f i r m a : — F .  d e  L e ó n  y  C a s t i l l o .

Está conforme.

¿ fis s io n  specia l'e d e la  R ép u b liq u e  D o m in ica in e  

en E sp a g n e  e t en F ran ce.

P a ris , 15 M a rzo  1895.

MISION ESPECIAL 
DB LA

REPUBLICA DOMINICANA. 

Documento n° 5.

COPIA.

Embajada de España en Paria-Marzo 11.-1895.
— Sr. D. José Ladislao de Escoriaza.— Mi distino-ui-o
do amigo:— Adjunto tengo el gusto de remitir á Y. 
la carta que me dirije este Sr. Ministro de Negocios 
Extranjeros en contestación á la mía del 8 del co
rriente.— Como en esta le daba cuenta de las de Y. 
fechas 7 y 8, conteniendo las bases del arreglo, dis
cutidas y  aceptadas ya por Mr. Tlanotaux y  por mi 
(con la aprobación del Gobierno dominicano) la con
testación del Sr. Ministro, aceptándolas oficialmente, 
pone feliz término á las negociaciones que con tanto 
interés he seguido cerca de este Gobierno para dar 
solución satisfactoria al conflicto pendiente entre 
Francia y Santo Domingo. Fehcito á Y. y  me fe
licito á mí mismo por el resultado obtenido y  cum
plo ademas, con un grato deber, enviando á Y. lasÍK lfl



gracias irías expresivas por los datos y «antecedentes 
que me ha facilitado, por el espíritu de concordia que 
le lia animado constantemente y  por la poderosa in
fluencia (pie lia ejercido cerca del Sr. Presidente de 
la República Dominicana para obtener de ¿1 las ra
cionales concesiones que la necesidad y  la recipro
cidad exijían. Aprovecha con el mayor gusto, esta 
ocasión para reiterarse de V. a fimo, amigo y  s. s. q. 
s. m. b.

f i r m a : - F .  d e  L e ó n  y C a s t i l l o .

Está conforme.

M ission spécia le d e la  R épu b liqu e D o m in ica in e  
en E p a ' jn e  e t  en F ran ce.

P aris, 15 d e M a rzo  18D5.

MISION ESPECIAL
DE LA

REPUBLICA DOMINICANA.

Documente) il" 6.

COPIA .

A Son Excellence Monsieur de Leon y Castillo, 
Ambassadeur d’ Espagne à Paris.— Monsieur l’ Am
bassadeur:— Par votre comunication en date du 8 de 
ce mois, vous avez bien voulu me transmettre la lettre 
que vous a adressée M. de Escoriaza; Ministre de St. 
Domingue, à l’ effet de constater l’ acceptation, par 
le Gouvernement dominicain des conditions sous les
quelles, vous, et moi, nous étions tombés d’ accord. 
 ̂otre Excellence nrç^fait savoir en meme temps que 

M. de Escoriaza Y a avisée qu’ Elle allait recevoir in- 
mediateinent les 150,000 francs qui devront consti
tuer le premier versement sur l’ indemnité Boisinare.
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Il est entendu d’ ailleurs, que vous remettrez cette 
somme entre les mains du Gouvernement français, 
le jour où le Représentant de Saint Domi ligue aura 
été reçu par M. le Président de la République.— V o
tre Excellence ajoute qu’ Elle est informée que les 
quatre vingt mille francs réprésentant Y a comte sul
le somme offerte spontanément par le Gouvernement 
dominicaine pour la famille Caccavelli son déjà dépo
sés entre les mains du Consul d’ Espagne à Saint 
Domingue. J ’ ai T honneur d’ accuser réception à 
Votre Excellence de cette comunication.— En pre
nant acte des déclarations qui en tout Y objet, je tiens 
à vous remercier, Mr. Y Ambassadeur, du concours 
obligeant et efficace qui vous avez bien voulu spon
tanément prêter, dans cette circonstance, au Gouver
nement de la République, et je constate volontiers 
la valeur qu’ empruntent à la haute intervention de 
Votre Excellence la déclaration et les engageme- 
ments qui en ont été le résultat.— Agreez, etc,-F ir 
mado: G. H a x o t a u x .— Paris, le 9 Mars 1895.

Está conforme con la copia que envia el Emba
jador.

M ission  spécia le  de la R ép u b liq u e  D om in ica in e  

en E sp a g n e  c l en  F ra n ce .

P a ris , 1") de M a rzo  1395.

MISION ESPECIAL 
DE LA

REPUBLICA DOMINICANA.

Documento n? 7.

COPIA.

Embajada de España en París, Marzo 12 de 1895.
Señor Don José L. de Escoriaza.— Mi distingui

do amigo: Tengo el gusto de acusar á V. recibo de
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su atenta ilel dia O con el resguardo, que en ella me 
incluye, del Banco de Francia de la suma de ciento 
cincuenta mil trancos, que entregare oportunamente a 
este Señor Ministro de Negocios Extranjeros, con
forme lo convenido el 7 del actual. Queda como 
siempre, de V. afímo. amigo y s. s. q. s. m. b.— I4 ¡r- 
ma:-F. d e  León y C a s t il l o .

Está conforme.

M ission  tp éc iv lc  d e la K cjñ fb lig u c  D o m in ica in c  
en E tp a g n r  ct en  F runce.

P a rí*  15 de M a rzo  18í>5.

EL CONGRESO NACION AI
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA.

Y POli INICIATIVA DEC PODEU EJECUTIVO.

Considerando; que para cumplir las obligaciones in
ternacionales de la República lia sido preciso al 1 odei 
Ejecutivo, contraer compromisos pecuniarios superiores 
á los recursos de que dispone ordinariamente paia la
atención de los gastos públicos;

Considerando; que los compromisos antedichos son 
de ejecución perentoria y que su taita de cumplimiento 
habrá de suscitar nuevas exijencias (pie pongan en peli
gro los intereses de la República; y

Considerando; que el patriotismo aconseja poner el 
honor nacional al abrigo de toda emerjencia,

Previas las tres lecturas constitucionales,

DECRETA:

Art. 1? Crear un recargo adicional de 3 p.%  sobre 
las rentas aduaneras de la República.

Art. 2? Este recargo será liquidado sepaiadámente
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de los demás impuestos aduaneros, y su percepción que
da encomendada al Señor Cónsul de Su Majestad el liey 
de los Países Bajos; podiendo ser confiada por el Poder 
Ejecutivo á cualquiera otro Cónsul de Nación amiga, 
cuando asilo juzgue conveniente.

§ El perceptor rendirá cuenta por duplicado tri
mestralmente á la Contaduría General de Hacienda y al 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Art. 3? El Poder Ejecutivo dispondrá que se lleve 
cuenta por separado del presente recargo, hasta cancelar 
los compromisos en cuya virtud ha sido creado.

Art. 4? Este Decreto empezará á rejir desde el 1? 
de Julio próximo venidero y será revocado inmediata
mente después de satisfechos los compromisos especiales 
que son objeto de su creación.

Dado, éter.

ULISES HEUREAUX,
GENERAL DE DIVISION EN GEFE DEL EJERCITO NACIONAL, 

PACIFICADOR DE LA PATRIA Y PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.

Y *

Visto el Convenio Comercial concluido el dia 4 de 
Junio del año 1831, entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el de los Estados Unidos de la America 
del Norte;— Considerando: (pie al pactar las liberaciones 
recíprocas consignadas en dicho Convenio, quedó estipu
lado (pie sus efectos cesarían desde el momento en (pie 
el Poder Legislativo de una de las dos Altas Partes 
contratantes dictase alguna disposición contraria á la 
naturaleza y fines de aquel pacto;— Considerando: que la 
ley arancelaria votada por el Poder Legislativo de los 
Estados Unidos de la America del Norte, en 13 de Agos
to próximo anterior, contiene en uno de sus dispositivos, 
aquel medio de operar la cesación de los compromisosr a s
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XI.

recíprocos suscritos en 4 de Junio cíe 1891, por cuanto la 
importación de azúcares, sin exceptuar las de procedencia 
dominicana, está gravada, en las Aduanas de los Estados 
Unidos con un impuesto de 40 p.% ad valorew,— Consi
derando: que esa circunstancia conlleva, de pleno dere
cho, la rescisión del aludido Convenio Comercial, sin que 
sea 'optativo, de parte del Gobierno Dominicano, el ave
nirse ó nó, á tal consecuencia;— Oido el parecer del Con
sejo de Secretarios de Estado, —  DECRETA: —  Art. 1? 
Notificar al Gobierno de los Estados Unidos de la Amé
rica del Norte la conformidad del Gobierno Dominicano, 
por lo cpie respecta á la rescisión del Convenio Comer
cial celebrado entre ambos Gobiernos en 4 de Junio de 
1891.— Alt. 2? Declarar vigentes desde el IV de Octubre 
próximo venidero los impuestos arancelarios que gravan 
en la República Dominicana, la importación de las mer
caderías, de procedencia norte-americana, que estaban 
comprendidas en las exoneraciones, favores y franquicias 
de que era objeto el predicho Convenio Comercial.— § Esta 
disposición no admite en sentido distinto, sino las exep- 
eiones expresas que se establezcan por medio de leyes 
especiales.— Dado en el Palacio Nacional de Santo Do
mingo, á los 28 dias del mes de Setiembre de 1894; ano 
óIV de la Independencia y  32v déla  Restauración:-(firm.) 
U. H EU REAU X.— Refrendado: El Ministro de Relacio
nes Exteriores, (firm.)— E n r i q u e  I I e n r i q u e z . —Refrenda
do: El Ministro de Hacienda y  Comercio, (firm.)— R i v a s .

NOMBRAMIENTOS.

CUERPO DIPLOMATICO.

A B RIL 11-1894. Se confirieron credenciales al Señor 
José L. de Escoriaza, de Enviado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario en Misión Especial cerca 
de la Corte de España.



XII.

JUNIO 5-1894. Idem id. al Sr. Di*. Alejandro Llenas 
de Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipotencia
rio, cerca del Gobierno de Haití.

NOVIEM BRE 14-1894. Al Barón de Almeda, de En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Misión Especial, cerca del Gobierno de Bélgica.

NOVIEM BRE 26-1894. Al Sr. José L. de Escoriaza, 
de Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipotencia
rio, en Misión Especial, cerca del Gobierno francés.

ENERO 2-1895. Al Sr. E. Halot, de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca del Gobier-
no de Bélgica.

AGENTES CONSULARES.

AB PIE 4—1894. Nombramiento de Vicecónsul en Cabo 
Haitiano, (Haití) á favor del Sr. F. M. Altieri.

A B R IL  4-1894. Idem de Vicecónsul en Aux-Cays, 
(Haiti) a favor del Sr. J. F. Villedroint.

M AYO 10-1894. Idem de Cónsul en Glasgow, á favor 
del Sr. William Taylor.

JUNIO 5-1894. Idem de Cónsul en Port-au-Prince, 
(Haití) a favor del Sr. José R. Pérez Roman.

OCTUBRE 17-1894. Idem de Canciller del Consulado 
General en New York, á favor del Sr. Abraham 
Santamaría.

e x e q u a t u r s .
MARZO 21-1894. Al Señor Eugenio de Marchena, Cón

sul de Portugal en Santo Domingo.
SETIEM BRE 12-1894. Al Sr. Manuel José Quintana, 

Cónsul de España en Santo Domingo. 
NOVIEM BRE 2Í-1894. Al Sr. Arcln'bald H. Grimke, 

Cónsul de los Estados Unidos de América, en Santo 
Domingo.



X III .

DICIEMBRE 19-1894. Al Sr. A. C. Leon, Cónsul ele 
Suecia y  Noruega en Santo Domingo.

ENERO 10-1895. Al Sr. Juan Alemán y y Viccns, V i
cecónsul de España en San Pedro de Macoris.

FEBRERO (5-1895. Al Sr. Eugenio de Marchena, Cón
sul de Dinamarca en Santo Domingo.

FEBRERO 21-1895. AISr. Edward Reed, Agente Con
sular de los Estados Unidos de America en San Pe
dro de Macoris.

MARZO 19-1895. Al Sr. Ramón Domínguez, Vicecón
sul de España en Santo Domingo.
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